RES.Nº 3899/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2014-17-1-0009764, Ent.N° 5870/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relativas a la Contratación Directa por Excepción con la firma TILSOR SA para la “Renovación anual de Licencias de soporte técnico, Oracle Linux, Oracle Database Standard Edition ONe y web Logic Server Standard Edition”;
RESULTANDO: 1) que  se  acompaña  Autorización  para  Gastar            Nº 1539, programa 400, proyecto 972, UE 001, por un valor estimado de           $ 317.706; 
2) que se agrega Contrato de soporte Técnico de fecha 03/03/2016 entre TILSOR SA e INAU, cuyo objeto es el servicio de Soporte Técnico de los siguientes programas: 2 procesadores de Oracle Database Standard Edition One; 2 procesadores de Oracle Weblogic Server Standard Edition y 3 suscripciones de Oracle Linux;

3) que el precio es de U$S 8.727 más IVA, por concepto de la renovación anual de las licencias de asistencia técnica y actualización de versiones de los productos antes mencionados, por el periodo comprendido entre el 14 de abril del 2016 al 03 de abril de 2017;
4) que se deja constancia que conforme a lo acordado en Sesión de Directorio de fecha 05/10/2016 (Acta 37), se aprobó la contratación de la empresa TILSOR por el Servicio de soporte Técnico que viene de relacionarse;
5) que se adjunta Resolución Nº 3809/016 de fecha 31/10/2016 adoptada por el Directorio del INAU, mediante la cual se contrata directamente con la firma Tilsor SA, la adquisición de las Licencias Oracle Linux, Oracle Database Standard Edition One y Web Logic Server Standard Edition, por un precio total de U$S 8.727 más IVA, por el periodo de un año, desde el 14 de abril de 2016 al 03 de abril de 2017, previéndose la posibilidad de renovaciones anuales;
CONSIDERANDO: que las presentes actuaciones remitidas cuentan con principio de ejecución en contravención a lo establecido por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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